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En ta cmudad de Durán, Castós Prrán a Jos cinco dias del mes de septiegibre de mil     

  

duvocióntos noventa y cuntro. ante ná Abogado Josó Morante Valencia, Notario del Cantón 

peras, compurec> el Doctor Alepandro Aguayo Cubillo a nombre y en representación de 

la compania EVPACADORA PUNTARENA S.A, en su calidad de Prosidente Ejeentiva, 

vemo consta ou con ed rombramnmente dobidamento Inscrito que se adjunta como decutmento 

habitante y de bidosaanto atoricado per da Junta General Extraordinaria de secionistas de 

Avciotialas colobrada el dos de £oplrembre de mil novecientos noventa y centro. Y] 

comperecionte ecvafociano, casado, mayor de edad, de profesión abogado, con domicilio 

gotas de CGussagond de ttáre sto por esta ciudad capas para obligerse y contrafar a 
S 

Sy conca dav Je. Jon mstrido en ed objeto y resultado de esta Escritura, a la que 
A 

ab 4 ¿ero va quedo iudiezrda con amplia y entera libertad, para su oforgumiento me 

   

vts on la Mineta del losor slerrtento : SEÑOR NOTARIO : Sirvase autorizar en el 

l epro de Eserituas Publicas a su cargo vns de Aumento de Capital y Reforma de 

' VUsiitetos  qneo se oforesa ul tenor de las siemienten  clámsulas: PRIMERA: 

EERVINVEN TES. Comparecos a la eslebración de la presenta exertura publica el 

Doctor Alejandro Agruryo Cubillo ono sa calidad de Presidente Ejecutivo de la compañín 

EMPACADORA PUNTARENA S.A como lo justifica con el nombramiento debidamente 

sento que se adidas Y debidamente anterizado por la Junta General Extraordinaria de 

o eranistas, estebrada ol dos de % piiembre de nal nevecientos noventa y cuatro y cuxa 

vana comtilicada 2 adprda RECUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compita 

EMPACADIDRCA PUNTARENA SA se constituvá el seis de Agosto de dai novecientos 

peta y des, terióada per da Notario Vigésimo Primero de Civayaquil Abogado 
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Marcos Din? Cascpree, inxerda on el Registro Mereauiil del cantón Semborondón el 
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cena suma de CINCO MILLONES DE SUCRES mediante la emisión de tres mil 

  

  

diociocho de Soptiembre de mil novecientos noventa y uno, de fojas seiscientos ses 
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res aoojeciontos setenta, con el añinero ciento cuarenta y sezs del Regtstro Merca 

La Junta Genoral Extrsordmaria de Accionistas celebrada el dos de Septiembre 

novecientos noventa y cnalro resolvió por umanimidad fijar ed capital autorizado 

compante en la sema de diez millones y aumentar el capital suscrito de Ja compa 

emco milenos de sueros ivediante Ja emisión de tres milo acciones de un valor. 

eyeros cada vos pagando el vombiemneo por ciento de cada acción suscrita, obligan 

nectar o) salde en an plazo de dos sos contados desde la imscripción de la pa 

    

  

   
    
   

autorizado en Ja suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES b) Aumentar el capital y 

scctones de up valor de mil sueros cada una de ellas, y cuyo pago ha sido 

parando 39 mberarro el velsticioca por ciento de cada acción suscrita oblig 

canccloo) saldo encon plazo de dos años contados a partir de la inscripción de la prig 

exentara on elo Roebtro Mercantil; 1 Reformado el estamto social en los té 

conatantos ee elo scta de xesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de Esptiombro de mul povociontos noventa y cuatro, de la que se acompañan 4 

coatbesda pora que formen parto intserante de esta eseritura.; e) Que el capital £ 

compañia se sneusatea correctomonte integrado y pagado en la forua que consta en el 

de Judo Gororel do Accionistas del dax de Septiembre de mil novecientos 10v4 

A 
cuntro.  Astonme usted señor Notario las demás clansulas de estilo para la Pa 
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bdo cibertra. D) Meriblo Abogada Jessica Madero de Cruz. Registro 
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Samborondón, 20 de septiembre de 1991 

Doctor 

ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO NS 

Presente o : 

  

De rnis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy, la junta General de Accionistas 
de la compañia EMPACADORA PUNTAREMNA S.A., tuvo el acierto de 

nombrarle PRESIDENTE EJECUTIVO «e ta compañia, por el período de 

cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social, entre las 

que se incluye la de representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía, sin el concurso de ningún otro fincionaric. 

  

    

   us atribuciones constan en la escritura pública autorizada por el Motario 

igésimo Primero de este Cantón 4306. RIALRCOS DIAZ CASOUITAE, el 

“día 06 de agosto de 1941, e inscrita en el Registro Mercantil el 

18 de septiembre de 1991. 

Atentamente, 

ING. ANGE “K CEDEÑÍO CANTOS 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo por el tiempo y atribuciones señajadas.-Samborondón, 2U de 
septiembre de 1991. 
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DR. ALEJANDRO AGUAYO CUB



CERTIÍFICO: QUEDA MUSCRITO El MOMÓRAMELITO DE PAGE TUI Tonos 

ANTECEDE, DELLA COupAañÍa *ERIPACARADORS PUSTAGENA S.L o 0 LT 

señor Doctor ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO, DE FOJazi: Gl, co o 

EN EL REGISTRO MENCANTIELS Y, AÑOTADO UA 00 EA UD. Lal do IL 

RIÍD.- Sameonomob:, A vetutitaés DE S£r ISENDCRE CE MIL ovio. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA EMPACADORA PUNTARENA S.A., CELEBRADA EL 2DE 000": 

SEPTIEMBRE DE 1994. ve e 

En la ciudad de Pascuales , alos dos días del mes de Septiembre der, mil 
+ Eg 

- novecientos noventa y cuatro, a las quince horas treinta minutos, ea, ' IS 
rs o” 

domicilio principal de la compañía, ubicado en las calles Avda. Segunda y Riberas ; 

del Río, se reunieron los siguientes accionistas de la compañía Empacadora 

Puntarena S.A.: Compañía DERIL S.A., debidamente representada por su 

Presidente Ejecutivo Dr. Alejandro Aguayo Cubillo, propietaria de mil novecientos 

noventa y seis acciones; y, Dr. Alejandro Aguayo Cubillo, propietario de cuatro 

acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un mil 

sucres cada una de ellas y pagadas en su totalidad. Con lo cual se encuentra 

presente la totalidad del capital social de la Compañia que es de S/, 22000 000.00 

Con estos antecedentes los accionistas presentes vosuelren por unanimidad de acto 

? instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo 

dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías con el objeto de tratar sobre 

los siguientes puntos del orden del día: 

a) Fijapel capital autorizado de la compañía; 

b) Agíigntar el capital suscrito y pagado de la compañia. y. 

c) Refgrmar el Estatuto Social. 
AS 

. A 
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Preside esta sesión el Dr. Alejandro Aguayo Cubillo y actúa como secretaria Ad-hoc 

¿Maria Rosita Arteaga quien da cumplimiento a lo dispuesto en el art 2281. de davkey 
2 

de Compañías. 

Toma la palabra el Presidente de la Sesión, quien manifiesta que se debe proceder 

a tratar sobre el orden del día, esto es: Fijar el capital autorizado de la compañia, el 

  

cual por unanimidad se lo fija en DIEZ MILLONES. Posteriormente se trata el 

segundo punto del orden del día: Aumentar el capital suscrito de la compañía; para 

el efecto se propone que el aumento se lo haga a cinco millones de sucres, 

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones nominativas y ordinarias de un mil 

sucres cada una de ellas. le usta manera por unanimidad de acto todos los 

- accionistas concurrentes aceptan aumentar el capital suscrito de la compañia a 

cinco millones de sucres, para lo cual disponen se procedan a suscribir en el mismo 

acto las nuevas acciones; las cuales se suscriben de la siguiente manera: La 

Compañía DERIL S.A., suscribe dos mil novecientas noventa y cuatro acciones, 

pagando en numerario el veinticinco por ciento de cada una de ellas, esto es la 

suma de setecientos cuarenta y ocho mil quinietos sucres; y, el Dr. Alejandro 

Aguayo Cubillo, suscribe seis acciones, pagado en numerario el veinticinco por



ciento del valor de cada atun pblilsatia, €sS duo mil quimientos sucres. Para 

concluir se da lectura al tercer punto del orden del día, ¡especto del cual se resuelve 

por unanimidad de uculu. Reformar el articulo Cuarto del Estatuto Social, con el 

siguiente texto: ARTÍCULO CUARTO: El capital autorizado de la compañía es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES (S/. 10'000.000), que podrá ser auni:ntado por resolución de la Junta 

General de Accionistas.- El capital suscrito de la compañía podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta el límite del capital autorizado. El capital 

suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/ 5'000.000), divididas en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas por el valor de un mil sucres cada una, las mismas 

serán numeradas del cero cero uno al cinco mil. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente 

acta, hecho lo cual es leída y aprobada por los presentes quienes sin ninguna observación 

que hacer la firman para constancia, en unidad de acto con lo que concluye la sesión a las 

diecisiete horas treinta minutos del mismo día. f) Dr. Alejandro Aguayo Cubillo, Presidente; f) 

María Rosita Arteaga Andrade, Secretaria Ad-hoc; f) Compañía DERIL S.A., Dr. Alejandro 

Aguayo Cubillo ( Presidente Ejecutivo ); f) Dr. Alejandro Aguayo Cubillo. 

CERTIFICACIÓN: Certifico que la presente acta es fiel copia de la original que reposa en los 

archivos de la Compañía a la que me remito en caso de ser necesario, Guayaquil 2 de 

f 
Septiembre de 1994, | 

. Ñ 

ij 
> ” í 

Ve . TO A 
code ID GA SS, 

. 
| 

2 MARÍA ROSITA 2RTEAGA ANDRADE. 7 

Secretaria Ad-hoc. 
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consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que se eleva a escritura pública para que surta todos los efectos legales. Queda agregado * 

a este registro todos los documentos de ley. Lelda esta escritura de principio a fin por el 

Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en sus partes, se afirma ,ratifica y 

firma en unidad de acto conmigo el Notario. Doy     
   

José Morante 

NOTARIO 

  

EMPACADORA PUNTARENA S.A. 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

RUC. 09 9110 324001 

CEDOI OV33I0BS, 

CERT. VOT. 003-265 

  

¿ ka foetocapia de la satrás qué consta en el Prezgeglo úe la Notería 

a al cargo , en £s de elle esutiers cate QUINTO TESTIMONIO . que 

rabrieso , firmo y oelld sa curín , a les dios y nuevo des del ee. 

do Septi de Sm sema y e Y 
NS 

sx 

    

ot



CERTIFICO: que en esta fecha he tenado nota al sárgen de 

la matrís de la Escritura Páblica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

Di ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EMPACADORA PUNTABMENA Bd. de fecha 5 

de Septiembre de 1.99% , cobre la eual se APROBO EL AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DX ESTATUTOS , por disposición del señor ibegado 

Roberto Cafsalueno Víllación Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ancargads , Resolución nígero 97=2=t-1-0002738 , de fesha 6 de Ju 

lúo de 1.997 .- Durán , a cateres de Julio de mil novecientos mo- 

    

CERTIFICO+- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero 

de la Resolución No. 97-2=1=1-0002738 dietada por el señor Intenden= 

te de Compañias (E), el cuetro de Julio de mil novecientos noventa y 

siete, la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de- 

la Compañi adora Puntarena, queda inseríta de fojas; 516 a 319, 

con el No 1124 el Registro Mercantilg y, anotada bajo el No. 1.152 

en el Reper 0+- Samborondón, 2 onca de ¿gosto de wil novecientos. 

  

    
noventa y siete,- 

  

RAZON1- Siento como tal que he tomado nota del ¿ijuento de Capital y- 

Reforma ¿e ¿etatutos, a que hace referencia la Lscritura que antece- 

de, al margen de la inseripción respectiva que consta de fecha díe - 

elocho de Septiembre de mil soytciénitos. noventa y uno.” Samborondón, 

P.M.T.Ps a once de dgosto de mil novetiantos noventa +, sieta.-   



NOTARIA DILIGENCIA: En curmplimiento a lo que dispone el Árticulo Cuarto de la 

VIGESIMA PRIMERA 
Resolución No. 97-2-1-1-0002738, dictada por el Intendente de Compáñrás 4 

de Guayaquil (E), el 4 de Julio de 1997, se tomó nota del Aumento de 

  

o ANTON Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura Pública que 

GUAYAQUIL antecede al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASETE DENOMINADA EMPACADORA PUNTARENA 5.4. otorgada ante mí, el 6 de 

Agosto de 1992- Guayaquil, treinta de Septiembre de tmil novecientos 

 


